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- LÍNEA 1. DUAL VERDE: 
Proyectos dirigidos a la población del
medio rural.
- LÍNEA 2. ESCUELAS
PROFESIONALES
 Proyectos dirigidos a personas jóvenes
inscritas en el fichero del Sistema Nacional
de Garantía Juvenil.
- LÍNEA 3. NUEVAS OPORTUNIDADES
Proyectos dirigidos a personas mayores de
52 años.
- LÍNEA 4. NUEVO CREA
Proyectos dirigidos a personas con
dificultades de inserción socio-laboral:
• Personas con discapacidad reconocida con
un grado de al menos un 33%.
• Mujeres víctimas de violencia de género o
personas víctimas de violencia doméstica.
• Personas víctimas de terrorismo.
• Personas beneficiarias de la renta mínima
de inserción, así como los miembros de la
unidad de convivencia.
• Personas que no puedan acceder a la
renta mínima por alguna causa.

LINEAS DE ACTUACIÓN Y
PROGRAMAS

Finalidad:
• Proporcionar un itinerario formativo
conducente a la obtención de un
certificado de profesionalidad.
• Mejorar la inserción laboral de personas
desempleadas.
• Desarrollar un trabajo efectivo
relacionado con la formación recibida.

¿QUE SON LOS
PROGRAMAS MIXTOS?
Los programas mixtos son un conjunto de
iniciativas y proyectos que combinan la
formación profesional para el empleo en el
ámbito laboral con el trabajo efectivo en la
empresa, mediante la realización de
contratos formativos en alternancia.

• Personas que no puedan acceder a la
renta mínima por alguna causa.
• Menores incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley orgánica 5/2000 de 12
de enero.
• Jóvenes menores de 30 y mayores de
18, procedentes de instituciones de
protección de menores.
• Internos de instituciones penitenciarias
cuya situación penitenciaria les permita
tener un empleo.
• Personas con problemas de
drogodependencias o trastornos adictivos
que se encuentren
en situación de rehabilitación o
reinserción social.
• Personas procedentes de centros de
alojamientos alternativos autorizados por
la CCAA.
• Personas procedentes de servicios de
prevención e inserción autorizados por la
CCAA.

-LINEA5. SECTORIAL: 
En cualquier momento y en
procedimiento de ocurrencia simplificada


